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cimiento del derecho al uso de las indicaciones re-
iati+vas a calidad, edad y crianza .

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se facultará al consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca para dictar cuantas disposi
ciones requiera el desarrollo de lo previsto en e,
presente Decreto, no pudiendo exceder el número
de Negociados a crear de la cantidad de 16 y las
3efaturas de Grupo de 3 .

Segunda.-Este Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

Dado en Murcia a 5 de junio de 1985 : El presi-
dente, Carlos Collado Mena .-E1 consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, José Luis Albacete Vin-
des .

Consejería de Sanidad, Consumo
y Servicios Sociales

602 ORDEN de 5 de junio de 1985, delegando
en el Colegio Oficial de Farmacéuticos de
Murcia la facultad de autorizar la cres-
ción, construcción, modificación, adapta-
ción o supresión de las Oficinas de Far-
macia.

El Decreto Regional número 35/85, de 15 mayo,
autoriza al consejero de Sanidad, Consumo y Ser-
vicios Sociales a delegar la facultad de autoriza-
ción de Oficinas de Farmacia extrahospitalarias en
el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Murcia, fa-
cultándole igualmente a dictar las normas necesa-
rias para su desarrollo .

Por otro lado, la Orden de 28 de marzo de
1985, de la Consejería de Sanidad, Consumo y Ser-
vicios Sociales determina en su artículo 2: que el
procedimiento para las autorizaciones de Oficinas
de Farmacia excluidas las de Centros y Estableci-
mientos se acomodará a lo dispuesto en el Real
Decreto 909/1978, de 14 de abril .

En su virtud, esta Consejería de Sanidad, Con-
sumo y Servicios Sociales, DISPONE :

Artículo 1° Se delega en el Colegio Oficial de
Farmacéuticos de Murcia la resolución de las soli .
citudes de autorización para la creación, construc-
oión, modificación, adaptación o supresión de las
Oficinas de Farmacia, excluidas las de Centros y
Establecimientos Sanitarios, dentro del ámbito de
la Región de Murcia .

Artículo 2° El Colegio Oficial de Farmacéuti-
cos de Murcia comunicará a la Dirección Regional
de Planificación Sanitaria la iniciación de cual-
quier expediente relativo a autorizaciones a que
se refiere la presente Orden, así como las resolu-
ciones recaídas en el expediente, así como cual-
quier otro dato que pueda interesarle.

Artículo 3.° Las autorizaciones concedidas por
el Colegio de Farmacéuticos quedan condiciona-
das a la autorización de apertura prevista en el
artículo 5 .b del Decreto 6/1985 y artículo 8 de la
Orden de 28 de marzo de 1985 .

Artículo 4° La Resolución del Colegio Oficial
de Farmacéuticos podrá ser recurrida en alzada

ante el consejero de Sanidad, Consumo y Servicios
Sociales ; la resolución del recurso pondrá a fin a
la vía administrativa .

DISPOSICION FINAL

Unica.-La presente Orden entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Murcia, 5 de junio de 1985 .-El consejero de
Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, José María
Morales Meseguer.

603 ORDEN de 29 de mayo de 1985, por la
que se convocan becas de formación en
la Consejería de Sanidad, Consumo y
Servicios Sociales.

Ilbmos. Sres . :

La Consejería de Sanidad, Consumo y Servi-
cios Sociales va a continuar una serie de estudios
y actividades sobre salud pública, en su área de
epidemiología, promoción de salud, inspeeciones
sanitarias, Centro de Salud de Cartagena, que
puedan servir de apoyo a lo que ya se está reali-
zando en estos campos .

Por tal motivo, y con el fin paralelo de ofrecer
la posibilidad a los distintos colectivos de profe-
sionales que han finalizado su aprendizaje teóri-
co, de que adquieran los conocimientos prácticos
necesarios para el desarrollo de su actividad pro-
fesional, esta Consejería convoca varias becas de
formación, que regularán por las siguientes dispo-
siciones :

Prim,era.-Objeto de la convocatoria .
Es objeto de la presente convocatoria la adju-

dicación de becas de formación para profesionales
que hayan finalizado sus estudios, mediante la co-
laboración en la realización de los siguientes tra-
bajos en áreas específicas propias de la. Conseje-
ría de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales .

B A S E S :

LICENCIADO EN MEDICINA :

- 4 becas. Una para cada una de las secciones
de epidemiología, promoción de salud, inspeccio-
nes sanitarias y Centro de Salud de Cartagena .
A . T. S. O DIPLOMADO EN ENFERMERIA :

- 4 becas. Una para cada una de las secciones
de epidemiología, promoción de salud, inspeccio-
nes sanitarias y Centro de Salud de Cartagena .
Segunda.-Características de las becas.

1. Guantía: Las becas estarán dotadas con las
siguientes cuantías brutas :
- Médicos 300.000 pesetas .
-A. T. S. o Diplomado en

En,fermería 210.000 pesetas .
El irniporte de la beca se librará proporcional-

mente por meses vencidos, previo informe favo-
rable del titular de la Jefatura de Sección a la que
el becario preste su colaboración .

2. Duración : Todas las becas tendrá una dura-
ción de 6 meses .
Tercera.-Condiciones de los aspirantes .

Los aspirantes a la adjudicación de alguna de
las becas deberán estar en posesión de la titula-


